
   

Pregunta con solicitud de respuesta escrita 
a la Comisión 
Artículo 130 del Reglamento 
Ángela Vallina (GUE/NGL) 

Asunto: Calidad del aire en el área central de Asturias y posibles consecuencias por 
incumplimiento de Directivas 

La Comisión Europea invitó el pasado 30 de enero de 2018 a los responsables medioambientales de 
los gobiernos de 9 Estados Miembros para tratar las deficiencias detectadas en dichos Estados en el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de calidad del aire, al amparo de la legislación europea 
existente, en especial de la Directiva 2008/50/CE. Además, el señor Comisario ha solicitado que 
estos Estados envíen en los próximos días las medidas que prevén tomar para corregir esta 
situación. De no ser así, ha amenazado con incoar procedimientos de infracción. 

Dentro del Estado español, la Comisión tiene a su disposición datos que confirman la existencia de 
niveles excesivamente bajos de calidad del aire en el Principado de Asturias, especialmente en el 
Área Central de Asturias. 

¿Cuáles son esos datos tiene la Comisión Europea sobre los niveles de contaminación atmosférica 
en el Área Central de Asturias y más concretamente en la aglomeración de Gijón/Xixón? 

En el momento que realicen la respuesta a esta pregunta, ya habrán recibido la notificación del 
Gobierno de España ¿Qué medidas le han sido trasladadas para el caso específico del Área Central 
de Asturias y en concreto para la aglomeración de Gijón/Xixón? 


